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en horario de 9 h a 14 h, durante un plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
	 PERÍODO DE INGRESO: El período voluntario de ingreso es el 
comprendido entre el día 04 de mayo de 2026 y el 17 de julio de 2026, ambos inclusive, 
o si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. El vencimiento del plazo 
de ingreso en período voluntario sin haber satisfecho la deuda determinará el inicio 
del período ejecutivo, la exigencia de los intereses de demora y de los recargos del 
período ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la citada Ley General Tributaria.
	 LUGAR Y MEDIOS DE PAGO: El pago podrá realizarse en las entidades 
bancarias colaboradora; y los medios de pagos, serán los establecidos en los artículos 
23 a 31 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Recaudación en relación con los artículos 59 y 60 de la Ley General 
Tributaria.
	 MEDIOS DE IMPUGNACIÓN: Los interesados podrán interponer 
los siguientes recursos o cualquier otro que estimen oportuno: 1. RECURSO DE 
REPOSICIÓN en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al del término 
de la exposición pública del padrón-matricula, ante el Órgano que dicto el acto, de 
conformidad con el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
2. RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, ante el Juzgado del dicho orden 
jurisdiccional en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la notificación 
del acuerdo resolutorio del recurso de reposición si es expreso. Si no lo fuera, el plazo 
será de seis meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto 
presunto.
	 Lo que se comunica para su general conocimiento y efectos oportunos.  
	 En Arcos de la Frontera, a 13 de abril de 2026. EL ALCALDE. Fdo.:Miguel 
Rodríguez Rodríguez.

Nº 58.829
___________________

AYUNTAMIENTO DE GRAZALEMA
ANUNCIO

	 Expediente nº: 273/2025
	 Procedimiento: Aprobación de la Cuenta General del ejercicio 2024
	 Dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, de la Cuenta General 
correspondiente al Ejercicio 2024
	 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley 
reguladora de Haciendas Locales, y el artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, habiéndose dictaminado la Cuenta General 
del ejercicio 2024 por la Comisión Especial de Cuentas, en Sesión celebrada con fecha 
13 de septiembre de 2026, queda expuesta al público, por un plazo de quince días, 
durante los cuales quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, 
reparos u observaciones que tengan por conveniente. 
	 A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de 
este Ayuntamiento (https://grazalema.sedelectronica.es).
	 En Grazalema, 14/04/2026. El Alcalde Presidente. Fdo.: Carlos Javier 
García Ramírez.

Nº 58.983
___________________

AYUNTAMIENTO DE ESPERA
ANUNCIO DE APROBACIÓN INICIAL 

	 Aprobado inicialmente la modificación de la ordenanza municipal de 
Policía, Buen Gobierno y Convivencia, por Acuerdo del Pleno de fecha 26 de marzo 
del 2026, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen 
Local, se somete a información pública por el plazo de 30 días, a contar desde día 
siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.
	 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada 
en las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes. Asimismo, estará a disposición de las personas interesadas en la página 
web de este Ayuntamiento.
	 En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá 
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza. 
	 En Espera a 13 de abril de 2026. LA ALCALDESA PRESIDENTA, 
TAMARA LOZANO MUÑOZ. Firmado.

Nº 59.022
___________________

AYUNTAMIENTO DE TREBUJENA
ANUNCIO

	 Por Decreto del tercer teniente-alcalde, delegado de Hacienda, con número 
278/2026, de fecha 14 de abril, se dicta resolución aprobando provisionalmente el 
Padrón Fiscal Municipal de Tasa por Higiene y Limpieza Pública (Residuos Sólidos), 
correspondiente al Primer Semestre del ejercicio 2026.
	 Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 
de la Ordenanza Municipal de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales 
en relación con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual 

los interesados podrán examinarlo y formular las alegaciones que estimen oportunas, 
haciéndose constar que en el caso de no producirse, esta resolución debe de entenderse 
como definitiva.
	 Dicho Padrón se encuentra en la Unidad de rentas, sita en la primera planta 
de este Ayuntamiento a disposición de los interesados.
	 La exposición pública del presente Padrón producirá los efectos de 
notificación de las liquidaciones de cuotas que figuren consignadas.
	 Según lo estipulado en la Disposición Adicional 1.2 a) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en relación con lo dispuesto en la Disposición Adicional cuarta de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, contra las cuotas comprendidas en 
el referido Padrón podrá interponerse Recurso de Reposición, previo al Contencioso-
Administrativo, ante el sr. alcalde-presidente, en el plazo de UN MES, a partir del día 
siguiente al de finalización de la exposición pública del padrón que nos ocupa.
	 El recurso de reposición se regirá por lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
	 Lo que se hace constar a los efectos oportunos.
	 En Trebujena, a 23 de marzo de 2026. El tercer teniente-alcalde, D. Antonio 
Fernández Núñez. Firmado.

Nº 59.040
___________________

AYUNTAMIENTO DE ESPERA
ANUNCIO DE APROBACIÓN PROVISIONAL 

	 Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad 
expediente de modificación de la de la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por 
prestación de servicios de Cementerio que se detalla a continuación, el Pleno de esta 
Entidad, en sesión extraordinaria celebrada el día 26 de marzo del 2026, acordó la 
aprobación provisional de la referida modificación de la ordenanza fiscal.
	 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de 
treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para que las personas interesadas puedan examinar el expediente 
y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.
	 Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en 
las dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen 
pertinentes.
	 Asimismo, estará a disposición de cualquier persona interesada en la página 
web de esta entidad.
	 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.
	 En Espera a 13 de abril de 2026. LA ALCALDESA PRESIDENTA, Tamara 
Lozano Muñoz. Firmado.

Nº 59.068
___________________

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
ANUNCIO

NOMBRAMIENTO FUNCIONARIO DE CARRERA
6 PLAZAS DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO

	 Tras la finalización de la fase de oposición del proceso selectivo de las seis 
plazas de Auxiliar Administrativo reservadas para personas con discapacidad, incluidas 
en las Ofertas de Empleo Público 2022 y 2023, y de conformidad con la propuesta de 
nombramiento del acta del Tribunal calificador del mismo, de fecha dieciséis de febrero 
de dos mil veintiséis, anuncio con código CSV (ZRKCSSJP62WN7ZHE77E64CPFF), 
publicado el dieciocho de febrero de dos mil veintiséis en el tablón de anuncios de la 
sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras, así como Resolución de Alcaldía 
número 2026-4608 de fecha trece de marzo de dos mil veintiséis, se ha procedido al 
nombramiento, como funcionarios de carrera, para ocupar plaza perteneciente a la 
Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, denominación AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO; correspondiente al Grupo C, Subgrupo C2, a los siguientes:
• D. NÉSTOR PETROV GUTIÉRREZ con DNI ***0379**.
• Dª. ENCARNACIÓN MARÍA MORENO FARIZA con DNI ***7866**.
• Dª. ISABEL QUESADA PÉREZ con DNI ***5310**.
• Dª. MARÍA VICTORIA GONZÁLEZ MÉRIDA con DNI ***6949**.
• Dª. BELÉN CABRERA CRESPO con DNI ***7506**.
• Dª. RAQUEL MARÍA ROMERO MARTÍNEZ con DNI ***6012**.
	 Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de 
lo previsto en el artículo 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
	 13/04/26. EL ALCALDE-PRESIDENTE, José Ignacio Landaluce Calleja. 
Firmado.

Nº 59.070
___________________

AYUNTAMIENTO DE ESPERA
ANUNCIO 

	 Habiendo concluido la aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo 
de este Ayuntamiento, por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
26 de marzo del 2026.
	 De conformidad con lo establecido en el artículo 127 del texto refundido 
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por medio del presente anuncio, se 
procede a la publicación íntegra de la mencionada relación de puestos.


